
CONTRATO NÚMERO:,IA2IOO39

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A PRECIO FIJO QUE CELEBRAN,
POR UNA PARTE EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S,C., A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CIMAV", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE, EN SU CARACTER DE MANDATARIA LEGAL; Y POR LA
OTRA PARTE LA C. ITZEL DAYANARA RUIZ ESPINO A QUIEN SE DENOMINARA EN LO SUCESIVO
Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO COMO "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES DEFINICIONES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I. DECLARA "EL CIMAV'':

1. Ser una empresa de Partic¡pación Estatal Mayor¡tar¡a con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,
creado por dictamen de la SecretarÍa de Hac¡enda y Créd¡to Público en su )«Vl v¡gés¡ma sexta sesión
ord¡naria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constitu¡da en Escr¡tura Pública Número 42,
del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo
Provenc¡o, en func¡ones de Notar¡o por separación del T¡tular de la Notaría Pública Número 12, Lic.
Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, folios 143, (el
Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos, Estad
de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

2. Oue su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Juríd¡co de Creación es

L Realizar act¡v¡dades de investigación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de Mater¡ales y Cienci
y Tecnología Ambiental y disc¡pl¡nas afines, orientadas hacia la solución de problemas nacionales,
regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de licenc¡atura, especialidad, maestría, doctorado
y estanc¡as posdoctorales, así como cursos de actualización y especialización de personal en activ¡dades
relacionadas con el objeto de la Soc¡edad;

lll. Orientar la investigación c¡entífica y eldesarrollo e ¡nnovación tecnológica a la modernización delsector
productivo y promover y gest¡onar ante las organizaciones públicas, soc¡ales y privadas, la transferencia
del conoc¡miento, en térm¡nos de lo que para el efecto se establezca en la normat¡vidad aplicable;

lV. D¡fund¡r y publicar información técnica y científica sobre los avances que regislre en su especial¡dad,
así como de los resultados de las invest¡gaciones y trabajos que realice;

V. Contribu¡r con el Sistema Nac¡onal de Ciencia y Tecnología a que se refiere la Ley de Cien
Tecnologia en congruenc¡a con el programa sectorial y la red nacional de grupos y ce
investigación, para asociar el traba.io científico y la formación de recursos humanos de alto nivel al
desarrollo del conoc¡miento y a la atención de las neces¡dades de la sociedad mexicana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores públ¡co, soc¡al y pr¡vado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoción de la metrología, el
establecimiento de normas de calidad y la certificación en apego a la Ley de la materia.

3 Oue la Mtra, Eva Acevedo V¡llafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato General
para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora General del Centro de
lnvest¡gación en l\4ateriales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020, la cual consta en
la Escr¡tura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado H¡ram Quezada Anchondo, en
func¡ones de Notario por ausencia de su t¡tu¡ar el L¡cenc¡ado Sergio Granados Pineda, Notario Público
Número Tres del Distrito Jud¡c¡al Morelos, contando con las facultades conferidas en el artículo 48 de la
Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos, y Servic¡os del Sector Público.

4. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es C1M941025MJ1.
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5. Que la Adjudicación del presente Contrato se realizó a través del Proced¡miento de Adjudicac¡ón
Directa. Lo anter¡or con fundamento con lo dispuesto en el Artículo 4l fracción XIV de la Ley de
Adquis¡c¡ones Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co, como excepción a la Lic¡tación Pública.

6. Que se ha des¡gnado a la L¡c. Gr¡selda Aurora Tamez Beltrán., como el Serv¡dor Público que fungirá
como responsable de adm¡nistrar y v¡gilar el cumplim¡ento de las obligaciones a cargo de "EL
PRESTADoR DE LOS SERvlClOS", en cumplim¡ento al Artículo 84, Sépt¡mo Párrafo del Reglamento de
la Ley de Adqu¡sic¡ones Arrendamientos y Servic¡os del Sector Públ¡co.

7. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la disponibil¡dad de recurso suficiente para el pago del
objeto de este contrato, en Ia part¡da 33901 del Presupuesto correspondiente al ejercicio f¡scal 2020, con
cargo al Proyecto lnterno número'12002.

8. Que para la prestación de los servic¡os objeto del presente Contrato, señala como domicil¡o el ubicado
en calle Miguel de Cervantes número'120 del Complero lndustrial Chihuahua, en la c¡udad de
Ghihuahua, Chihuahua.

II.. DECLARA "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'':

1. Que es persona física en pleno ejercicio de sus derechos y con capacidad suficient€ para la ejecuc¡ón
y cumpl¡m¡ento del presente contrato, de acuerdo a los requer¡mientos de 'EL ClMAv" y que son objeto
de este lnstrumento.

2. Oue cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes RUE|930903B7A, otorgado por el Serv¡cio de
Admin¡stración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

3. Oue tiene interés en participar de la labor que se propone, en el entendido que la m¡sma es de durac¡ón
limitada y conoce plenamente las características y necesidades de los servic¡os materia del presente
contrato, así como que, ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar ef¡cazmente
las activ¡dades que desempeñará.

4. Que manif¡esta, bajo protesta de decir verdad, que no desempeña empleo, cargo o comisión en el

servic¡o público ni se encuentra inhab¡litado para el desempeño de éstos, así como que a la suscripc¡ón
del presente documento no está prestando servic¡os profes¡onales por honorarios en la misma y/o en

nta dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, en la ProcuradurÍa General de
en un Tribunal Adm¡nislrat¡vo o en la Presidencia de la República. As¡mismo, que no es pa

del orden c¡v¡|, mercantil o laboral en contra de alguna de las referjdas instituciones pú
encuentra en algún otro supuesto o s¡tuación que pudiera generar confl¡cto de intereses para

los servic¡os profes¡onales objeto del presente contrato

5. Que no se encuentra dentro de n¡nguno de los supuestos contenidos en los Artículos 50 y 60 de Ley
de Adqu¡sic¡ones Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Públ¡co y demás disposiciones aplicables que le
¡mp¡dan celebrar el presente Contrato.

6. Que de acuerdo con las Leyes Fiscales y otros ordenamientos Federales, manifiesta que se encuentra
al corr¡ente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las disposic¡ones
tributarias v¡gentes.

7. Para los efectos de este contrato, así como para cualquier asunto derivado de la prestación de serv¡cios
profesionales a "EL CIMAV" señala como su domic¡l¡o legal el ubicado en Calle Hacienda de Albala¡lan
Número 4640, Haci€nda del Moro, Ch¡huahua, CHIH.

8.Ser de nac¡onal¡dad mex¡cana, y conv¡ene cuando llegaré a camb¡ar de nacionalidad, se seguirá
cons¡derando como mex¡cano en cuanto a lo que al presente contrato se ref¡ere y a no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder el benef¡c¡o de la nacionalidad mexicana.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

1. Que se reconocen mutuamente su personal¡dad y capacidad legal para contratar y manifiestan estar
conformes con las definiciones y declaraciones que anleceden.
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2. Que en virtud de las definiciones y declaraciones que anteceden, es su voluntad celebrar el presente
contrato obligándose recíprocamente en sus térm¡nos y someterse a lo dispuesto en los diversos
ordenamientos encargados de regular los actos juríd¡cos de esta naturaleza que, en forma enunciativa,
más no limitativa son, Ley de Adquis¡c¡ones Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Público y el
Reglamento de la Ley de Adqu¡sic¡ones Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co,

Hab¡endo sido expuesto lo anterior, las partes se sujetan las s¡gu¡entes

CLAUSULAS

PRODUCIDOS EN LA CAFETERfA, AUXILIAR EN CASO DE QUE SE PRESENTE ALGÚ
ACCIDENTE MIENTRAS SE DESEMPEÑA EN SU HORARIO LABORAL Y PRIMEROS AUXILIOS.

Las obligac¡ones a cargo de "EL PRESTADOR DE LOS SERVlClOS" son d¡visibles. Dichos servicios los
prestará en el domic¡l¡o de "EL ClMAV", y serán entregados en el m¡smo lugar donde presta los servicios.
Artículo 45, fracciones V y Xll de Ley de Adquis¡ciones Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público.

SEGUNDA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia del presente Contrato será del
01 DE FEBRERO DE 2021 AL 3l DE DICIEMBRE DE 2021. Si terminada la vigencia de esle Contrato
"EL CIMAV" tuviera la necesidad de segu¡r adqu¡r¡endo bienes o servicios de "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

Las partes convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el cumplimiento
de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las parles;
b) Exista caso fortuito o fueza mayor o por causas atribuibles a 'EL CIMAV", que ¡mp¡dan el

cumplimiento de las obligac¡ones en el plazo establecido;
c) ln¡ciado el procedimiento de rescisión adm¡nistrativa del contrato "EL CIMAV" advierta que la

resc¡s¡ón pud¡era ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas.

Será requis¡to para el otorgamiento de la prórroga para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de
este contrato, que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" sol¡cile por escrito a "EL CIMAV" la prorroga
correspond¡ente dentro de los quince dÍas naturales anteriores a la fecha en que deberá cumplirse con la
obligación, para lo cual, "EL CIMAV" ¡nformara por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"
dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud de prórroga, las
partes deberán modificar el presente contrato, celebrando por escr¡to el convenio mod¡ficator¡o
correspondiente dentro de los cinco días naturales sigu¡entes a la fecha en que "EL CIMAV" haya hecho
del conoc¡miento de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" su dec¡sión, con objeto de prorrogar la
fecha o plazo para el cumplimiento de la obligac¡ón , sin que esta ampliación rebase el 20% (veinte por

ciento) de la fecha o plazo pactado originalmente en el contrato, aplicando a 'EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" las penas convencionales por atraso previstas en este instrumento, bajo el entendido que
no procederá la aplicación de penas convencionales en los supuestos de que la prorroga se derive de
caso fortuito o fuerza mayor o por causas atr¡bu¡bles a "EL CIMAV",

En caso de que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no obtenga la prórroga de referencia, por ser
causa imputable a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

TERCERA. Si al término de la vigencia del contrato, "EL CIMAV" requiere de los servicios de "EL
PRESTADOR DE LOS SERVlclOS", se pactará la celebrac¡ón de un nuevo contrato, con las
fo¡'malidades correspond¡entes.
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PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se compromete a
preslar los serv¡cios de "EL CIMAV" consistentes en: SEGUIMIENTO A PACIENTES CON SOSPECHA
DEL SARS.COV-2 Y PERSONAL DE CONTACTOS CON LA PERSONA SOSPECHOSA, ATENCIÓN
A CONSULTAS MEDICAS Y DIAGNÓSTICOS SEGUIMIENTO Y ENTREGA DE RESULTADOS
DERIVADOS DE LA SEMANA DE SALUD, INYECCIONES, REVISIÓN DE LOS RESULTADOS DE
ESTUDIOS DE LABORATORIO DEL PERSONAL QUE ATIENDE Y ELABORA LOS ALIMENTOS



CUARTA. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obl¡ga a aplicar su capacidad y conocimientos
especializados para cumpl¡r sat¡sfactor¡amente con las act¡vidades que le encom¡ende "EL ClMAV", así
como a responder de la calidad de los serv¡c¡os y de cualquier otra responsabil¡dad en la que incurra, así
como de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se causaren a "EL
CIMAV".

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a rend¡r los informes de las actividades desarrolladas
cuando se le requ¡era, y entregar los resultados de los serv¡cios pactados en el presente contrato; a "EL
CIMAV".

QUINTA. IMPORTE DE LOS SERVICIOS PRESTADOS. "EL CIMAV" se compromete a pagar a ¡¡EL

PRESTADoR DE LOS SERVICIOS", la cantidad ToTAL de $117,333.37 (CIENTO DIECISIETE MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PEsoS 371100 M.N.), menos las retenciones de impuestos
correspond¡entes, contra el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) con los requis¡tos fiscales vigentes. Artículo
45, fracciones Vl y Vll de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Públ¡co, m¡sma
que será pagada previo informe de las actividades realizadas.

"EL PRESTAOOR DE LOS SERVICIOS" eslá de acuerdo en que "EL CIMAV" le retenga de los pagos
que reciba por concepto de honorarios, la cantidad que resulte aplicable en los términos de la Ley del
lmpuesto sobre la Renta y la Ley del lmpuesto al Valor Agregado.

El pago se realizará de acuerdo al programa de pagos y en los términos que determine 'EL CIMAV".
Para ello, "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" deberá presentar prev¡amente para contra - recibo,
el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las
instrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la debida
anticipación a la fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumpl¡r con los requisitos fiscales a entera satisfacc¡ón de "EL
CIMAV" y deberá acompañarse de un lnforme detallado de las actividades realizadas el cual deberá estar
firmado por el personal autorizado a que hace referencia el numeral sexto de las Declaraciones dd
presente Contrato.

..EL P
se efectuarán mediante depósito y/o transferencia a la cuenta habilitada para tales efectos por
TADOR DE LOS SERVICIOS".

Los p

SEXTA. Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 48 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, "EL clMAV" exceptúa a "EL PRESTADoR DE LOS SERVICIOS" de
presentar la garantía de cumplimiento del contrato, en virtud de que la Adjud¡cación del presente
instrumento se fundó en el Artículo 41, fracción XIV de dicho ordenam¡ento.

SÉPTIMA. "EL CIMAV" podrá llevar a cabo en cualquier momento el proceso de rec¡s¡ón adm¡nistrativa
del presente contrató, misma que operará de pleno derecho y sin neces¡dad de declaración o resoluc¡ón
judicial cuando "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", incumpla con cualqu¡era de las obligaciones a
su cargo, para lo cual bastará ún¡camente que "EL CIMAV" notifique por escrito a "EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS" las causas de incumplimiento en que haya incurr¡do a efecto de que éste en un plazo
no mayor a cinco días háb¡les siguientes a la fecha en que reciba la not¡ficación exponga lo que a su
derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una vez conclu¡do el
referido plazo, "EL CIMAV" emitirá la resolución que corresponda dentro de los qu¡nce dias hábiles
sigu¡entes a la fecha en que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" haya rec¡bido la notificación antes
menc¡onada, declarando la rescisión o bien otorgado el plazo que a su juicio proceda para que "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" cumpla con sus obligaciones, en el entendido que la resolución será
emit¡da por"EL CIMAV" ya sea que "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" haya o no man¡festado lo que
a su derecho corresponda. "LAS PARTES" conv¡enen expresamente y por mutuo acuerdo que Ia refer¡da
resolución no admitirá el ejercic¡o de acción o recursos alguno (Arlículo 54 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones
Arrendamienlos y Servicios del Sector Público). Las causas que pueden dar lugar a que "EL CIMAV"
¡nicie el proceso de rescis¡ón admin¡strat¡va de este contrato son los s¡guientes:

a) Por prestar los servicios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegárse a los
estipulado en el presente contrato;

b) Por no observar la discrec¡ón debida respecto de la información a la que tenga acceso, como
consecuencia de la prestación de los servicios encomendados;
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DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y DERECHOS DE AUTOR. "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" asume toda la responsabilidad por las pos¡bles violaclones a la
propiedad intelectual patentes y derechos de autor en que pudiera incurrir po; el uso que h;!á de los
b¡enes y técnicas para proporc¡onar los servic¡os objeto de este Contrato. Si se presentare dicho supuesto,
'EL CIMAV" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en
un plazo de 3 (tres) dÍas háb¡¡es a partir de la fecha en que tenga conooimien{o de la violac¡ón.
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c) Por suspender injustif¡cadamente la prestación de los servicios o por negarse a correg¡r el avance
de lo rechazado por "EL CIMAV";

d) Por negarse a ¡nformar a "EL ClMAv" sobre la prestac¡ón y/o el resultado de los servicios
encomendados;

e) Cuando exista imposibilidad física o mentalde parte de "EL PRESTADOR DE LOS SERvlClos",
para prestar los serv¡c¡os profesionales contratados, y

f) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este contrato.

OCTAVA. LEGISLACIóN APLICABLE: El presenle contrato se rige por la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público y su Reglamenlo, y "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" manifiesta expresamente conocer, las atribuciones de los Servidores Públ¡cos de "EL
CIMAV" que se encuentran facultados para atender y ejecutar los d¡versos actos der¡vados de este
contrato. Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualqu¡era de las obligaciones
que aquí se contraen, y aquellas otras que d¡manan del Código Civil Federal v¡gente de aplicación
supletoria de conform¡dad con el artículo 11 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del
Sector Públ¡co, como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del
presente contrato, con el pago de daños y perjuicios que el incumplimiento cause a la contraparte que
cumple.

NOVENA. "EL CIMAV" no adquiere ni reconoce obl¡gación alguna de carácter laboral, a favor de "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en virtud de no ser apl¡cables a la relación contractual que consta
en este ¡nstrumento, los artículos 1" y 8'de la Ley Federal del Trabajo, por lo que "EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS" no será cons¡derado como trabajador para ningún efecto legal, y en particular p<a
obtener las prestaciones establec¡das por la Ley del lnstituto de Seguridad y Serv¡c¡os Sociales de Io§ .

Trabajadores del Estado. de acuerdo a lo dispuesto por su artículo 1o, fracción Vl. 
\

DECIMA. "EL PRESTADOR DE LOS sERvlclos" no podrá, con motivo de la prestación de los serv¡c¡os I \
que real¡ce en "EL CIMAV", asesorar, patrocinar o constiluirse en consultor de cualquier persona que
tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

DECIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformación derivada del presente contrato será
prop¡edad de "EL CIMAV", por lo que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá util¡zarla,
cop¡arla n¡ reproducirla s¡n el consent¡m¡ento expreso de éste. "EL PRESTADoR DE LOS SERVICIOS"
no publicará, ni revelará a otros la informac¡ón que los resultados de los serv¡cios objeto del presente
contrato.

DÉCIMA TERCERA. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS', no será responsable por cualqu¡er evento
de caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente cumpl¡r con las obligaciones
contraídas por virtud del presente contrato, en el entend¡do de que dichos supuestos deberán ser
deb¡damente acred¡tados.

DECIMA CUARTA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, DISTINTOS AL
PROCEDIMIENTO DE CoNCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes convienen que, en elcaso
de existir controvers¡as técn¡cas o administrativas con el objeto y cumplim¡ento del presente contrato,
estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" y en

caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga'EL CIMAV", obligándose "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a diez días
naturales s¡guientes a la fecha en que rec¡ba la indicación por parte de "EL clMAv".

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen, modificar, por

escr¡to, los térm¡nos y condiciones estabiecidos en el presente instrumento o en su anexo, previo

consentimiento de los contratantes, deb¡éndose agregar a este Contrato, como parte ¡ntegrante del m¡smo.
D¡chas mod¡f¡caciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma.



DÉCIMA SEXTA. JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, asi como
para todo lo no previsto en el mismo, las partes se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tribunales Federales
coñ residencia en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian alfuero que por razón de su
domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. Artículos 45, fracción )«l y 85 de Ley de
Adquisiciones Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Público.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TERMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y POR NO CONTENER DOLO,
ERROR, MALA FE NI CLAUSULA CONTRARIA A DERECHO Y LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN
TRES TANTOS, EN 6 FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA,
EL 27 DE ENERO DE 2021.

"EL POR "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"
(

,@

MANDATARIA LEGAL

TAMEZ BELTRAN

MT C. ITZEL DAYA RUIZ ESPINO

RESPONSABLE DE
EL CUMPLIMI

INISTRAR Y VERIFICAR
DEL CONTRATO

REVISADO JURfDICO
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VILLAFUERTE

LIC. GRISELDA


